
Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracciones I y II; 16, quinto 
párrafo; 32 fracción IV; 33, fracción XII; 78, fracciones XIV y XVIII, pasando 
esta última a ser fracción XIX; 87, segundo párrafo; 90, tercer párrafo; 92, 
fracciones IX y X; 93 fracción VII; 105; 111; 112, primer párrafo; 113; 114; 
118; 120, fracción IX; 121, fracción II; 127; 132, primer párrafo; 141, fracción 
IV; 174, segundo párrafo; 175, tercero, cuarto y octavo párrafos; 179; 188, 
primer párrafo; 190, segundo párrafo, inciso c; 199; 201; 202, fracciones I y II; 
203, segundo párrafo; 206, primer párrafo; 215, fracción VII; 216, fracciones II 
y III; 232, primer párrafo; 233, primer párrafo, fracción II; 236; 237, primer 
párrafo; 238, fracciones I, II en su primer párrafo, III y VII, así como segundo 
y noveno párrafos; 244 fracción II; 24 7; 248, primer párrafo; 254; 258, fracción 
II; 278, fracción IV; 296, primer párrafo; 297, segundo y cuarto párrafos; 298, 
primer párrafo; 300; 302, segundo párrafo; 306, primer párrafo; 326; 330, 
segundo párrafo; 334, primer párrafo; 340; 354, fracción I, inciso e y fracción 
VII, inciso b; 355, fracciones V y VI; 396, fracciones XXII y XXIII; y 411, fracción 
I; así como la denominación de la Sección Cuarta del Capítulo I del Título Tercero 
para quedar De las Oficinas Auxiliares. Se adicionan el artículo 14, con los 
párrafos octavo, noveno décimo, décimo primero y décimo segundo; el artículo 
16, con los párrafos séptimo y octavo; el artículo 77 con un sexto párrafo, 
recorriéndose en su orden el subsecuente; el artículo 78, fracción XVIII, 
recorriéndose en su orden las subsecuentes, así como las fracciones XXV y XXVI; 
el artículo 78 Bis; el artículo 92 con las fracciones XLIII, XLIV y XLV, 
recorriéndose en su orden la subsecuente, quedando como XLVI; 152 Bis; 188, 
tercer párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes; una Sección Tercera 
al Capítulo II del Título Cuarto, denominada Del registro en línea de candidatos, 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, 
DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 205 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO SABED: 



El supuesto previsto ... 

En caso de ... 

Serán sujetos de ... 

Los diputados podrán ... 

Artículo 14. El Poder Legislativo ... 

III a XVI .... 

II. Actos anticipados de precampaña: Los actos de expresión que se 
realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento y en un 
espacio público o virtual contenidos en portales de internet y redes 
sociales durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral 
hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas, que 
contengan directa y explícitamente llamados expresos al voto en 
contra o a favor de una precandidatura; 

I. Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se realicen 
bajo cualquier modalidad y en cualquier momento y en espacio público 
o virtual contenidos en portales de internet y redes sociales fuera de 
la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en 
contra o a favor de u na candidatura o un partido político, soliciten 
directa y explícitamente a la ciudadanía cualquier tipo de apoyo para 
contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un 
partido político; 

«Artículo 3. Para los efectos ... 

con los artículos 194 Bis; 194 Ter; y 194 Cuater, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes secciones, con los artículos que las integran; 263, segundo 
párrafo; 2 79, segundo párrafo; 281, párrafo segundo, recorriéndose en su orden 
el subsecuente; 326 Bis; 326 Ter; 355, fracción VII; y 396, fracción XXIV. Y Se 
derogan los artículos 92, fracciones XIV y XLI; 98, fracción VIII; 106; 107; 108; 
120, fracción II; 121, fracción IV; 129, fracción VII; 188, quinto párrafo; 387; 
392; 393; 394; y 395 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes 
términos: 



Quien hubiese sido ... 

Si el cargo de los síndicos y regidores suplentes se ejerce dentro del 
periodo por el que fueron electos, se contabilizará para efectos de los límites de 
la elección consecutiva. 

Serán sujetos de ... 

Los pueblos y ... 

Los pueblos y ... 

Artículo 16. Cada municipio será ... 

Los partidos políticos de reciente creación podrán postular candidaturas 
para elección consecutiva, siempre que el diputado a postular hubiese 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato, o bien, se 
trate de diputados que provengan de partidos políticos que hubiesen perdido el 
registro. 

Los diputados que hayan sido postulados originalmente por un partido 
político, sin haber sido militantes de este o, en su caso, de alguno de los partidos 
políticos coaligados, deberán ser postulados por el mismo partido o, en su caso, 
por alguno de los integrantes de la coalición, salvo que se desvinculen 
expresamente por escrito del partido político o coalición que originalmente los 
postuló antes de la mitad de su mandato. 

Los diputados electos por la vía independiente podrán optar por ser 
electos de manera consecutiva por la vía independiente o por un partido político 
o coalición. 

En caso de que el partido político nacional o local que postuló candidato 
que pretenda su elección consecutiva haya perdido su registro, el diputado podrá 
ser postulado por cualquier partido político. 

Quienes hayan ejercido su derecho a ser reelectos podrán optar por su 
elección consecutiva mediante una fórmula electoral distinta. 

La posición de ... 

Quien hubiese sido ... 



El patrimonio del. .. 

El Instituto Estatal ... 

Artículo 77. El Instituto Estatal. .. 

El incumplimiento de ... 

XIII a XXVII. . .. 

XII. Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 
Instituto Estatal facultados para ello, cuando se deleguen en estos 
las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la 
Constitución Federal para el Instituto Nacional, previa notificación 
formal y acreditación de la persona que deba practicar la auditoría o 
verificación, así como entregar la documentación que dichos órganos 
les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

I a XI .... 

Artículo 33. Son obligaciones de ... 

Por lo que ... 

V a IX .... 

IV. Ser magistrado o secretario del Tribunal Estatal Electoral; 

I a III .... 

Artículo 32. Queda impedido para ... 

Los integrantes de un ayuntamiento que hayan sido electos por la vía 
independiente podrán ser electos de manera consecutiva por la vía 
independiente o por un partido político o coalición. 

En caso de que el partido político nacional o local que postuló candidato 
que pretenda su elección consecutiva haya perdido su registro, los integrantes 
del ayuntamiento podrán ser postulados por cualquier partido político. 



XXIV.Capacitar al personal ... 

XXIII. Realizar la difusión ... 

XXII. Garantizar la igualdad ... 

XXI. Sustanciar los procedimientos ... 

XX. Impulsar y generar ... 

XIX. Informar al Instituto Nacional, a través de la unidad administrativa 
correspondiente, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera 
delegado conforme a lo previsto por la Ley General y demás 
disposiciones que emita el Consejo General del Instituto Nacional; 

XVIII. Llevar a cabo la recepcion y trámite de solicitudes de Oficialía 
Electoral a través de un sistema electrónico; 

XV a XVII .... 

XIV. Ordenar la realización de conteos rápidos basados en los resultados 
registrados en las actas correspondientes a fin de conocer las 
tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de 
conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional; 

I a XIII .... 

Artículo 78. Corresponde al Instituto ... 

El persona 1 del. .. 

Las remuneraciones del personal del Instituto Estatal serán conforme al 
presupuesto anual de egresos aprobado por el Congreso del Estado, en los 
términos del artículo 136 de la Constitución del Estado. 

Adicionalmente, contará con ... 

Para el adecuado ... 



En todos los ... 

El titular de ... 

Las comisiones permanentes ... 

Todas las comisiones ... 

Para cada proceso electoral, se fusionarán las cormsrones de Cultura 
Política y Electoral y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General designará, en 
diciembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero 
Electoral que la presidirá. 

La Comisión de ... 

Artículo 90. El Consejo General ... 

El Consejo General se instalará para la preparación del proceso electoral 
dentro del plazo del 25 al 30 de noviembre del año anterior a aquel en que se 
celebren las elecciones locales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la 
conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez al 
mes. 

Artículo 87. El Consejo General ... 

Esta disposición no será aplicable en la docencia, así como al personal 
auxiliar de apoyo administrativo, y para los consejeros municipales y distritales 
contratados de manera eventual. 

Artículo 78 Bis. Los servidores públicos del Instituto Estatal no podrán 
ejercer alguna otra actividad profesional, sino en causa propia, de su cónyuge, 
de sus ascendientes o descendientes, hasta el cuarto grado. Además, no podrán 
desempeñar otro empleo, comisión o cargo público o privado. 

XXVI. Las demás que se establezcan en esta Ley. 

XXV. Recibir, registrar y distribuir la documentación que ingrese al 
Instituto Estatal, a través de un sistema electrónico para su 
inmediata atención, y 



XLVI. Las demás que le confiera esta Ley. 

XLV. Recibir el programa e informe anual sobre el cumplimiento de las 
funciones del Órgano Interno de Control, y 

XLIV. Designar en caso de ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Estatal, de entre los titulares de las direcciones que 
integran la Junta Estatal Ejecutiva, a la persona que fungirá como 
Secretario del Consejo General en la sesión de que se trate; 

XLIII. Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña que puedan erogarse en las elecciones de gobernador, 
diputados e integrantes de ayuntamientos en los términos previstos 
en esta ley; 

XLII .... 

XLI. Derogado; 

XV a XL. ... 

XIV. Derogado; 

XI a XIII .... 

X. Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidaturas a 
Gobernador del Estado, de fórmulas a diputados por mayoría relativa 
y de planillas a integrar los ayuntamientos; 

IX. Resolver sobre los convenios de coaliciones, que sometan a su 
consideración los partidos políticos; 

I a VIII .... 

Artículo 92. Son atribuciones del. .. 

Las convocatorias a ... 

El Consejo General, ... 

El Secretario Ejecutivo ... 



Artículo 108. Derogado. 

Artículo 107. Derogado. 

Artículo 106. Derogado. 

Las oficinas auxiliares dependerán de la Secretaría Ejecutiva y de las 
Direcciones Ejecutivas en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones. Sus funciones se desarrollarán en el reglamento interior que al 
efecto emita el Consejo General. 

Durante el proceso electoral las oficinas auxiliares deberán integrarse con 
presidente y secretario, respectivamente, del consejo electoral de la 
demarcación territorial correspondiente que determine el Consejo General, 
atendiendo a las necesidades institucionales y con opinión de los partidos 
políticos. 

Artículo 105. Las oficinas auxiliares son los órganos administrativos 
regionales que tendrá el Instituto Estatal coincidentes con las cabeceras 
distritales locales. En los casos de las regiones que abarquen más de un distrito 
electoral local, únicamente se instalará y funcionará una sola oficina auxiliar. 

Sección Cuarta 
De las Oficinas Auxiliares 

IX a XLII .... 

VIII. Derogada; 

1 a VII .... 

Artículo 98. Son atribuciones del. .. 

VIII a XVI .... 

VII. Recibir las solicitudes de registro de candidaturas y someterlas a 
consideración del Consejo General; 

1 a VI .... 

Artículo 93. Son atribuciones del ... 



II. Derogada; 

I .... 

Artículo 120. En el ámbito ... 

Artículo 118. Los consejos distritales electorales se instalarán a más 
tardar la última semana del mes de diciembre del año que antecede al de la 
elección ordinaria. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, 
sesionarán por lo menos una vez al mes. 

Artículo 114. El Secretario del Consejo Distrital Electoral será nombrado 
por el propio organismo a propuesta de su Presidente y deberá reunir los 
requisitos a que se refiere el artículo 83 de esta Ley, con excepción de los 
señalados en las fracciones III, IV y XI de dicho artículo, y deberá tener 
licenciatura en derecho. 

Artículo 113. El presidente del Consejo Distrital será designado por el 
Consejo General a propuesta de su Presidente, quien deberá recabar información 
de los partidos políticos y grupos organizados de la sociedad civil. El Presidente 
del Consejo General formará una terna que someterá al pleno para que por 
mayoría de votos de sus miembros presentes haga la designación 
correspondiente. 

Los ciudadanos en ... 

Artículo 112. Para integrar las listas y ternas a que se refieren los 
artículos 111 y 113 de esta Ley, se expedirá una convocatoria pública en la 
primera quincena del mes de agosto del año que antecede al de la elección para 
que los partidos políticos y los grupos organizados de la sociedad civil presenten 
propuestas de candidaturas, la cual incluirá el proceso de evaluación de 
aspirantes y atender las observaciones de la ciudadanía respecto de la idoneidad 
de las candidaturas, en el plazo que señale la propia convocatoria. 

Artículo 111. Los consejeros electorales de los órganos distritales serán 
nombrados por el Consejo General que deberá recabar las propuestas de los 
partidos políticos y grupos organizados de la sociedad civil. El Presidente del 
Consejo General formará una lista de por lo menos ocho nombres, 
preferentemente de residentes de alguno de los municipios que conforman el 
distrito y con votación de la mayoría de sus miembros, designará a los 
consejeros electorales y a sus suplentes. 



Artículo 132. Los consejos municipales, o en su caso, los distritales 
designarán un número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes 
electorales, a más tardar cuarenta y cinco días previos al día de la jornada 
electoral, de entre las personas ciudadanas que hubieren atendido a la 

Las atribuciones que ... 

VIII a XIV .... 

VII. Derogada; 

1 a VI .... 

Artículo 129. Los consejos municipales ... 

Artículo 127. Los consejos municipales electorales se instalarán a más 
tardar la última semana del mes de diciembre del año previo al de la elección 
ordinaria. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso sesionarán 
por lo menos una vez al mes. 

V a X .... 

IV. Derogada; 

111. 

11. Proponer al Secretario del Consejo Distrital; bajo los procedimientos 
reclutamiento, selección e ingreso del Instituto; 

l .... 

Artículo 121. Son atribuciones del. .. 

X y XI .... 

IX. Recibir los escritos de incidentes que presenten los partidos políticos 
y los candidatos independientes en relación con la votación recibida 
en las casillas correspondientes a las elecciones celebradas en el 
distrito; 

111 a VIII .... 



Atendiendo al principio ... 

El dictamen y ... 

La etapa de ... 

La etapa de ... 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la sesión de instalación 
que el Consejo General celebre dentro del 25 al 30 de noviembre del año previo 
a la jornada electoral. 

I a IV .... 

Artículo 174. Para los efectos ... 

Esta disposición no será aplicable en la docencia, así como al personal 
auxiliar de apoyo administrativo. 

Artículo 152 Bis. Los servidores públicos del Tribunal Estatal Electoral,. 
no podrán ejercer alguna otra actividad profesional, sino en causa propia, de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, hasta cuarto grado. Además, no 
podrán desempeñar otro empleo, comisión o cargo público o privado. 

V y VI .... 

IV. Recibir los escritos de incidentes que les presenten; 

I a III .... 

Artículo 141. Son atribuciones de ... 

I a VII .... 

Los capacitadores asistentes ... 

El personal del. .. 

convocatoria expedida para tal efecto, y que reúnan los requisitos previstos en 
el artículo 83 de esta Ley, así como los que señale la convocatoria 
correspondiente. 



Artículo 188. El Consejo General se ajustará a los plazos para el registro 
de candidaturas, siguientes: 

I y II. --· 

Artículo 179. A más tardar en el mes de noviembre del año previo a la 
elección, el Consejo General determinará los topes de gastos de precampaña de 
acuerdo a lo siguiente: 

El diputado, presidente municipal, síndico o regidor que pretenda la 
elección consecutiva deberá dar aviso por escrito de su intención al partido 
político o cualquiera de los partidos políticos integrantes de la coalición que los 
postuló dentro del plazo del 1 al 7 de octubre del año previo a la elección. La 
falta del aviso a los partidos políticos se entenderá que no se pretende la elección 
consecutiva. 

Los partidos políticos ... 

Los precandidatos a ... 

Tratándose de precampañas, ... 

I a III .... 

Durante los procesos electorales las precampañas darán inicio a partir del 
15 de diciembre: 

La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del 
proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada 
fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción 
y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral interna o, en su 
caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

Al menos treinta ... 

Artículo 175. Los procesos internos ... 

El Instituto Estatal. .. 



d) a f) ... 

e) La credencial para votar con fotografía hará las veces de constancia 
de residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura 
proporcionado en la solicitud de registro no corresponda con el 
asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar la 
correspondiente constancia de residencia expedida por la autoridad 
competente; 

a) y b) ... 

La solicitud deberá ... 

1 a VII .... 

Artículo 190. La solicitud de ... 

Los candidatos a ... 

Derogado. 

Los organismos electorales ... 

El Consejo General ... 

El Consejo General realizará el registro de candidaturas a través del 
sistema electrónico en línea. 

Las coaliciones deberán ... 

IV. Para ayuntamientos, del 15 al 21 de marzo del año de la elección. 

111. Para Gobernador del Estado, del 14 a 1 21 de febrero del año de la 
elección, y 

11. Para diputados electos por el prlnclplo de representación 
proporcional, del 11 al 17 de abril del año de la elección; 

l. Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 30 
de marzo al 5 de abril del año de la elección; 



Artículo 199. Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que 
realicen propaganda política o electoral deberán evitar en ella, cualquier ofensa, 

Sección Cuarta 
De la campaña ... 

En caso de no ser presentado dentro del plazo establecido, el Instituto 
Electoral requerirá que se entregue en un plazo de 24 horas. Si dentro de ese 
plazo no se cumple con el requerimiento de mérito, la solicitud de registro de 
candidaturas se tendrá por no realizada. 

Artículo 194 Cuater. Dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud de 
registro en línea, deberá entregarse el expediente físico de las candidaturas ante 
el Consejo General, el que podrá de manera aleatoria hacer el cotejo 
correspondiente. 

El representante del partido político con facultades para formular la 
solicitud de registro de candidaturas que cuente con perfil de usuario, clave de 
acceso, contraseña y firma electrónica certificada, será responsable de su uso, 
por lo que el envío de la información mediante la utilización del sistema 
electrónico, les serán atribuibles y no admitirán prueba en contrario, salvo que 
se demuestren fallas en los medios electrónicos. 

Artículo 194 Ter. La firma electrónica certificada deberá ser tramitada 
por el representante del partido político con facultades para formular la solicitud 
de registro de candidaturas. 

El Consejo General emitirá las disposiciones normativas para la 
implementación del Sistema Electrónico en Línea. 

Artículo 194 Bis. El registro de candidatos para los partidos políticos o 
candidatos independientes será a través del Sistema Electrónico en Línea del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

Sección Tercera 
Del registro en línea de candidatos 

En el caso de ... 

1 a 3 .... 



Artículo 203. Las campañas electorales ... 

Los órganos electorales ... 

La omisión en ... 

La propaganda colocada ... 

La distribución o ... 

Los bastidores y ... 

III a V. _ 

II. Podrá colgarse o fijarse en muebles e inmuebles de propiedad 
privada, siempre que medie permiso escrito del propietario o 
poseedor; 

I. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni 
obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que 
permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros 
de población. Las autoridades electorales competentes por 
denuncia ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a 
esta ley. Se exceptúa de la presente disposición, aquel 
equipamiento urbano que esté destinado para el uso de 
propaganda, siempre que cuente con los permisos municipales 
correspondientes; 

Artículo 202. En la colocación ... 

Artículo 201. Al exterior e interior de los edificios, oficinas y locales 
ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse 
propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que 
se refiere el artículo 196 de esta Ley y exclusivamente por el tiempo de duración 
del acto de campaña de que trate. 

difamación o calumnia que denigre a candidatos, partidos políticos, instituciones 
y terceros, y deberán abstenerse de expresiones que discriminen o constituyan 
actos de violencia poi ítica en razón de género en términos de esta Ley. 



II. Recibir copia legible del acta correspondiente de la casilla; 

I .... 

Artículo 216. Los representantes de ... 

VIII .... 

VII. En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se 
susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, pero solo los 
podrán presentar al término del escrutinio y cómputo, cuando el 
representante del partido político o candidato independiente ante la 
mesa directiva de casilla no estuviere presente, y 

I a VI .... 

Artículo 215. La actuación de ... 

Sección Sexta 
Del registro de ... 

Sección Quinta 
Del procedimiento para ... 

U na vez determinadas ... 

I a V .... 

Artículo 206. El Consejo General, a más tardar el día quince de febrero 
del año de la elección, determinará los topes de gastos de campaña para 
gobernador, diputados locales y ayuntamientos, mediante el siguiente 
procedimiento: 

El día de ... 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes estatales, como de los municipios, y cualquier otro ente público, en 
los términos del artículo 41, base III, Apartado C de la Constitución Federal. 



Los representantes de ... 

III a V .... 

II. El presidente del consejo municipal o distrital, recibirá las actas 
correspondientes y de inmediato darán lectura en voz alta del 
resultado de las votaciones que aparezcan en su apartado de 
escrutinio y cómputo; 

I .... 

Artículo 233. Los consejos municipales o distritales, en su caso, deberán 
capturar los resultados que obren en las actas correspondientes, que deberán 
encontrarse de manera visible al exterior de la caja del paquete electoral, 
conforme estas se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para 
la entrega de los paquetes que contengan los expedientes electorales, conforme 
a las siguientes reglas: 

Su objetivo será. .. 

El Instituto Estatal ... 

Artículo 232. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados 
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de 
la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas 
correspondientes de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos autorizados por el Instituto Estatal. 

Sección Séptima 
De 1 a documentación ... 

Los representantes vigilarán ... 

IV a VI .... 

III. Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 
jornada electoral, incluido el escrutinio y cómputo; 



IV a VI .... 

III. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor 
de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado relativo del acta 
correspondiente de casilla; 

Para llevar a ... 

II. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detecten 
alteraciones o errores evidentes en las actas que generen duda 
fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere 
acta correspondiente de la casilla ni obrare esta en poder del 
presidente del consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. 

I. Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la 
elección que no tengan muestras de alteración y siguiendo el orden 
numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta 
correspondiente de casilla con los resultados que de la misma obre 
en poder del presidente del consejo municipal electoral. Si los 
resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas 
establecidas para el lo; 

Artículo 238. El cómputo municipal. .. 

Los consejos municipales ... 

El cómputo a ... 

Artículo 237. El consejo municipal electoral hará las sumas de los 
resultados que contengan las actas correspondientes de ayuntamiento, 
conforme estas se vayan recibiendo hasta la entrega total de los paquetes que 
contengan los expedientes electorales. 

Artíéulo 236. El cómputo municipal de una elección es la suma que 
realiza el consejo municipal electoral de los resultados anotados en las actas 
correspondientes de las casillas en un Municipio. 



Los errores contenidos en las actas correspondientes de casilla que sean 
corregidos por los consejos municipales, siguiendo el procedimiento 
establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante 
el Tribunal Estatal Electoral. 

El presidente del. .. 

El consejero electoral. .. 

Si durante el ... 

Los grupos realizarán ... 

Conforme a lo ... 

Si a 1 término ... 

Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto 
ganador de la elección municipal y el que haya obtenido el segundo lugar en 
votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista 
petición expresa del representante del partido político que postuló al segundo de 
los candidatos antes señalados, o en su caso del candidato independiente, el 
consejo municipal deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. Para estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante 
el Consejo de la sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de 
las actas correspondientes de casilla de todo el Municipio. 

VII. Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado 
en las fracciones anteriores, el presidente o el secretario del consejo 
municipal extraerá: los escritos presentados por representantes de 
casilla, si los hubiera; la lista nominal correspondiente; la relación 
de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así 
como las hojas de incidentes y la demás documentación que 
determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al 
consejo municipal, debiendo ordenarse conforme a la numeración 
de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán 
bajo resguardo del presidente del consejo para atender los 
requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Estatal Electoral 
u otros órganos del Instituto Estatal. 



l. 

El cómputo para ... 

El Consejo General ... 

Artículo 258. El cómputo estatal ... 

Artículo 254. El presidente del consejo distrital deberá integrar el 
expediente del cómputo distrital de la elección de diputados y de Gobernador, 
con el original o copias certificadas de las actas correspondientes, el original o 
copia certificada del acta del cómputo distrital, el original o copia certificada del 
acta circunstanciada de la sesión del cómputo distrital y el informe original o 
copia certificada del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

1y11 .... 

Los consejos distritales ... 

El cómputo a ... 

Artículo 248. Los consejos distritales electorales harán las sumas de los 
resultados que contengan las actas correspondientes de las casillas de las 
elecciones de diputados al Congreso del Estado, conforme se vayan recibiendo 
hasta la entrega total de los paquetes que contengan los expedientes 
electorales. 

Artículo 247. El cómputo distrital de una elección es el procedimiento en 
virtud del cual el consejo distrital electoral determina, mediante la suma de los 
resultados anotados en las actas correspondientes en las casillas electorales, la 
votación obtenida en su jurisdicción en una elección estatal o distrital. 

11. Integrar el expediente con los escritos de incidentes que se 
hubieren presentado respecto de la elección de ayuntamiento. 

l. 
Artículo 244. El presidente del. .. 

En ningún caso ... 



Artículo 296. El Consejo General emitirá, a más tardar el 30 de 
noviembre del año previo a la elección, la convocatoria dirigida a los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los 
cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben 
cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 

El Consejo General ... 

La lista de votantes guanajuatenses residentes en el extranjero sólo se 
integrará con las personas que reúnan los requisitos del artículo 277 de esta 
Ley. 

Artículo 281. La lista de ... 

Para el caso de Gobernador se deberán observar los requisitos que señala 
el artículo 2 77 de esta ley. 

Artículo 279. El Instituto Estatal. .. 

IV. Por vía postal. 

I a III .... 

El Instituto Estatal ... 

Artículo 278. Los guanajuatenses ... 

Asimismo, solicitará publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato los nombres de las personas electas en el proceso electoral 
correspondiente, así como en los medios institucionales. 

Artículo 263. El presidente del. .. 

III y IV .... 

II. La suma de esos resultados y los consignados en el acta 
correspondiente de los votos de los electores residentes en el 
extranjero para la elección de Gobernador, en los términos de la 
Ley General, constituirán el cómputo de la elección de Gobernador, 
El resultado obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta 
elección; 



El Consejo General. .. 

I a III .... 

Los actos tendentes ... 

Artículo 298. Conforme a los plazos que se emitan en la convocatoria, 
los aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que 
los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

La persona moral. .. 

Con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente 
deberá presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil, cuyo objeto social será realizar los actos 
necesarios para obtener el registro y la participación político-electoral en el 
proceso constitucional determinado, así como el cumplir con las obligaciones 
inherentes, establecidas en las leyes, tanto en materia de candidaturas 
independientes como en cuanto a la administración, fiscalización y trasparencia 
de los recursos públicos y privados. La asociación civil deberá tener el mismo 
tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto Estatal 
publicará a más tardar el cinco de agosto del año previo a la elección, el modelo 
único de estatutos de la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar 
su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la 
cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

U na vez hecha ... 

La comunicación que realicen los aspirantes al cargo de Gobernador del 
Estado, de diputados por el principio de mayoría relativa y de integrantes de 
ayuntamiento, se realizará ante el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal, en 
los plazos contenidos en la convocatoria correspondiente. 

Artículo 297. Los ciudadanos que ... 

El Instituto Estatal. .. 

apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los 
formatos para ello. 



La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a 
obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas electorales y 
con posterioridad, exclusiva mente para cubrir los pasivos contraídos y demás 
erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los 
procedimientos que correspondan a la unidad administrativa competente del 
Instituto Nacional. 

Artículo 302. La cuenta a ... 

Las cédulas de respaldo ciudadano, junto con las copias de las 
credenciales de elector de cada uno de los ciudadanos que manifestaron su 
apoyo a la candidatura, se deberán presentar ante el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Estatal durante el periodo de recolección y dentro de los tres días 
naturales posteriores a los plazos previstos en el artículo 298 de esta Ley. 

Para la planilla de integración de ayuntamiento, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al municipio 
en cuestión, con corte al 30 de septiembre del año previo al de la elección y 
estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones 
electorales que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que figuren en la 
lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito 
electoral en cuestión, con corte al 30 de septiembre del año previo al de la 
elección y estar integrada con ciudadanos de por lo menos la mitad de las 
secciones electorales que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Artículo 300. Para la candidatura de gobernador del Estado, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 3% de la lista nominal de electores con corte al 30 de septiembre 
del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos 
veinticuatro municipios, que sumen cuando menos el 1.5% de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 



Artículo 340. La revisión de los informes que los aspirantes presenten 
sobre el origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano 

En el supuesto ... 

El monto se ... 

Artículo 334. El monto de financiamiento público para gastos de 
campaña que le correspondería a un partido político de nuevo registro se 
distribuirá entre todos los candidatos independientes. 

Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los candidatos 
independientes, deberán ser expedidos a su nombre y constar en original como 
soporte a los informes financieros de las campañas electorales, los cuales 
estarán a disposición de la unidad administrativa competente del Instituto 
Nacional para su revisión, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas en las disposiciones 
reglamentarias que emita el Instituto Nacional. 

Artículo 330. Todo egreso deberá ... 

Artículo 326 Ter. El límite individual de aportaciones de simpatizantes 
será el equivalente al 0.5% del tope de gastos de campaña de que se trate. 

Artículo 326 Bis. El límite de aportaciones de cada candidatura 
independiente para financiar los gastos de campaña será 10% del tope de gastos 
de campaña correspondiente. 

Artículo 326. El financiamiento privado se constituye por las 
aportaciones que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes. Para 
garantizar la equidad en la contienda, el tope máximo del financiamiento privado 
para las candidaturas independientes equivaldrá a la diferencia entre el 
financiamiento público otorgado y los respectivos topes de gastos de campaña. 

Los aspirantes que ... 

Artículo 306. El Consejo General del Instituto Nacional, a propuesta de 
la unidad administrativa competente del propio Instituto, determinará los 
requisitos que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y 
egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 



1 a IV .... 

Artículo 355. Para la individualización ... 

VIII .... 

1 a 4 ... 

b) Con suspensión, destitución del cargo, inhabilitación para obtener 
algún cargo público hasta por tres años o multa de hasta ciento 
cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización diaria: 

1 a 5 ... 

a) ... 

VII. Respecto a los ... 

II a VI .... 

e) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución del Estado y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, así como 
las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para 
prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, con la cancelación de su registro como partido político 
estatal. 

a) a d) ... 

l. 

Artículo 354. Las infracciones señaladas ... 

según corresponda, la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y 
su situación contable y financiera, así como la recepción y revisión integral de 
los informes de ingresos y egresos que presenten los candidatos independientes 
respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como sobre su destino y aplicación estará a cargo de la 
unidad administrativa competente del Instituto Nacional en los términos 
establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General. 



XXIV. Contra actos o resoluciones emitidos por el Consejo General o 
cualquier otro órgano del instituto que no tengan previsto recurso. 

XXIII. Contra las resoluciones en las que de manera expresa esta Ley 
faculte al Tribunal Estatal Electoral para que conozca de las 
impugnaciones, y 

XXII. Contra las resoluciones del Consejo General relativas a la 
fiscalización del origen y uso de los recursos de los partidos políticos 
estatales cuando esta haya sido delegada; 

I a XXI .... 

Artículo 396. El recurso de. 

Artículo 395. Derogado. 

Artículo 394. Derogado. 

Artículo 393. Derogado. 

Artículo 392. Derogado. 

Artículo 387. Derogado. 

Los recursos obtenidos ... 

En el caso ... 

Las multas deberán ... 

Se considerará reincidente ... 

VII. En el caso de partidos políticos, se tomará en cuenta el monto del 
financiamiento público que reciba. 

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado 
del incumplimiento de obligaciones, y 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; 



Artículo Quinto. El Instituto Estatal dictará las medidas administrativas 
necesarias para que, conforme a lo previsto en artículo transitorio cuarto, el 
personal de las Juntas Ejecutivas Regionales, conforme a su situación laboral, 
pasen a formar parte de las Oficinas Auxiliares; asimismo definirá los 
procedimientos y mecanismos para la asignación de recursos presupuestales a 
las Oficinas Auxiliares. 

Artículo Cuarto. Las Oficinas Auxiliares sustituirán en todas sus 
obligaciones, conforme a la estrategia que al respecto asuma el Instituto Estatal, 
y asumirán los compromisos adquiridos por las Juntas Ejecutivas Regionales; 
por lo que transferirán los asuntos jurídicos, administrativos, mobiliario, 
vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo 
de las unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de 
sus funciones, a través de la entrega-recepción respectiva. 

Artículo Tercero. Para el sistema electrónico previsto en la fracción XXV 
del artículo 78 de esta ley, el Instituto Electoral implementará dicho sistema en 
un plazo de hasta 30 días. 

Artículo Segundo. Para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, 
el Instituto Estatal deberá implementar el Sistema Electrónico en Línea al que 
se refiere el presente Decreto, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto 
expida, considerando la capacitación de los partidos políticos, candidatos 
independientes y de acuerdo con sus capacidades técnicas, operativas, 
financieras y de cualquier otra índole. 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Transitorios 

II a IV .... » 

I. Las correspondientes de casilla, así como las de los cómputos 
distritales y de las municipales. Serán documentos oficiales los que 
consten en los expedientes de cada elección; 

Artíé::ulo 411. Para los efectos de ... 



EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

ELGOBERNADO~O 

~GUEZ VALLEJO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 26 de mayo de 2023. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO V DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE V SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 
GUANAJUATO, GTO., 25 DE MAYO DE 2023.- LAURA CRISTINA MÁRQUEZ 
ALCALÁ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALMA EDWVIGES ALCARAZ 
HERNÁNDEZ.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- BRICIO BALDERAS 
ÁLVAREZ.- DIPUTADO SECRETARIO.- MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE.- 
DIPUTADO SECRETARIO.-RÚBRICAS. 


